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Articulo 1°.- Incorp6rase corno párrafo final del artículo lº de -

la µey Nº 830 el siguiente: 

................ 
"A partir del 1° de Enero de 1990 los artesanos tam

bién gozarán de los beneficios de la presente Ley,

en la medida que reúnan los requisitos que ella im

pone." 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los nueve días del 

mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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SANTA ROSA, 2 O NOV 1989 

POR TANTO: 

T~ngase por LEY de la Provincia.- Oése al Regis tr o Of! 

al Boletín Oficial, cúmplase , comuníquese, publ!quese y-
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 

la presente LEY, 

bajo el número MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE (1 
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